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Paao adelantado.

Parte Oficial.
nimiwiA iwl cumio dk ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. I). g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é InfantesD. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad, en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 72.)

GoBierno Civil
HIGIENE PECUARIA

Según me comunica el Alcalde de 
Hontomin, el ganado lanar que venia 
padeciendo la enfermedad llamada 
viruela, se halla completamente cu
rado.

Lo que se anuncia por medio de
este Boletín Oficial para que lle
gue á conocimiento de los pueblos
limítrofes y del público en general.

Burgos 11 de marzo de 1913.
EL GOBERNADOR, 

Manuel Fernández de la Vega.

Circular.
Con esta fecha he concedido auto

rización al Alcalde de Espinosa de 
Ceivera para que pueda emplear la 
®stricnina con objeto de destruir los 
finíales dañinos que vienen cau- 
sando perjuicios en el ganado de di- 
cho término municipal.

Lo que hago público por medio 

este periodico oficial para gene- 
| t conocimiento y á fin de evitar 
posibles desgracias.

burgos 12 de marzo de 1913.

el gobernador,
Manuel Fernández de la Vega.

TWEKU DE HWim

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de . Contribuciones de 
esta provincia de las Zonas 1.a, 2.a, 
3.a, 4.a y 5.a de Burgos para la liqui
dación del primer trimestre, del ac
tual ejercicio, he dictado las provi
dencias siguientes:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del ejercicio actual los con
tribuyentes por tertitorial, indus
trial, carruajes, casinos é impuesto 
de utilidades en los dos períodos de 
cobranza voluntaria, señalados en 
los anuncios y edictos que se publi
caron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 37 de la Instruc
ción para el servicio de la recauda
ción de contribuciones é impuestos 
del Estado y el procedimiento con
tra deudores á la Hacienda de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el ar
tículo 47 de la citada Instrucción, en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de cinco días en la 1.a Zona de 
la capital, y de tres dias en las res
tantes no satisfacen el principal y 
recargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado.»

Y para que se, proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas 
providencias é incoar el procedi
miento de apremio, entregúense los 
recibos relacionados al Arrendata
rio, el cual firmará el recibí en las 
facturas que quedan en esta Tesore
ría.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 

mencionada instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.

Burgos 11 de marzo de 1913.~E1 
Tesorero de Hacienda, P. S., Seve- 
riano Alvarez,=V.° B.°=El Delega
do de Hacienda, Solano. .

Providencias judiciales
Burgos.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: que en dicho Juzga

do, y por testimonio del Secretario 
que refrenda, se sigue expediente á 
instancia del Procurador D. Mau
ricio López Miegimolle, á nombre y 
representación de D. Manuel y7 don 
Antonio Villanueva Miegimolle, sol
tero el primero y casado el segundo, 
mayores de edad y vecinos de esta 
ciudad, con el Ministerio Fiscal, so
bre que se les declare herederos 
abintestato de su hermano D. Angel 
Villanueva y Miegimolle, soltero, 
mayor de edad, natural y vecino 
que fué de esta ciudad de Burgos, 
en donde falleció el dia 15 de Sep
tiembre último, en cuyo expediente 
he acordado anunciar la muerte in
testada de D. Angel Villanueva y 
Miegimolle, llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
los parientes citados D. Manuel y 
D. Antonio Villanueva Miegimolle, 
para que comparezcan á reclamarlo 
dentro del término de 30 dias.

Dado en Burgos á 10 de marzo 
de 1913.=Cecilio García Morales. — 
El Secretario, Nicolás López. 
-----——— • —----

Salas de los Infantes.
Ureta Chicote Mauricio, domici

liado últimamente en Quintanar de 

la Sierra, comparecerá en término 
de diez dias ante este Juzgado para 
instruirle del derecho que le conce
de el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en causa por muer
te de la niña Verónica, de un mes, 
hija de Gervasia García González, 
instruida por este Juzgado.

Madrid.
Cédula de emplazamiento.

Por la presente, en virtud de lo 
acordado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, que so
bre nulidad de testamento de Don 
Eugenio García Regulez insta Don 
Germán Cañas Alcolea, se emplaza 
como demandados, en unión de otros 
que ya han sido también emplaza
dos, á D. Gabriel, D.a Florentina y 
D.a Jacoba Antuñano y Garcia, 
como causa-habientes de su finada 
madre D.a Cándida Garcia Regulez, 
hermana ésta y heredera del Don 
Eugenio; y á D. Lorenzo y D. Blas 
Mardones Ruiz, herederos del mis
mo D. Eugenio, por representación 
de la sobrina de éste D.a Blasa Ruiz 
Garcia, madre de dichos D. Lorenzo 
y D. Blas, todos ellos de domicilio 
y paradero desconocidos, para que 
en el término de cinco dias compa
rezcan en los autos personándose en 
forma, en cuyo caso les serán entre
gadas las copias respectivas de la 
demanda y sus documentos, aperci
bidos todos de que si no compare
ciesen después de este segundo lla
mamiento, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Madrid 5 de marzo de 1913.—El 
Secretario, José Maria de Antonio.



Requisitoria.
Angel Castellón López, gitano, 

natural de Logroño, de estado casa
do, profesión vendedor ambulante 
de telas, de 45 años de edad, con 
señas personales que se ignoran, sin 
domicilio fijo, habiendo estado últi
mamente en el pueblo de Pamplie- 
ga (Burgos) y Bilbao, procesado por 
injurias á fuerza armada, compare
cerá en el término de treinta dias 
ante el Sr. Juez permanente de la 
Región, Comandante de Caballería, 
D. Ismael Norzagaray Donays, en 
esta plaza de Burgos.

Burgos 6 de marzo de 1913.=E1 
Comandante Juez Instructor, Ismael 
Norzagaray.

MUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Govarrubías.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el segundo 
trimestre de 1912.
El 6 de abril se acordó aprobar 

la distribución de fondos para el 
presente mes; el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción durante el primer trimestre, y 
varias cuentas presentadas, que en 
junto suman 16'60 pesetas.

En vista del mal estado que ofre
ce en su parte exterior el tejado del 
edificio Escuela de niñas, se acordó 
hacer en él las reparaciones que se 
necesiten, y que en su dia se presen
te la oportuna cuenta de gastos que 
esto ocasione; acordóse igualmente 
se haga un inventario general del 
mobilario, utensilios y demás efec
tos que pertenezcan al Ayuntamien
to para que se haga cargo de ello 
el Sindico, y por último se designó 
Concejal de semana al Sr. Juarros, 
que le corresponde en turno.

El 13 no hubo sesión.
El 20 se llamó la atención por el 

Sindico del mal estado que presen
ta por su aspecto exterior la casa 
núm. 35 de la calle Cuatropea de 
esta villa, perteneciente á Ignacio 
Arroyo, vecino de la misma, y con
forme la Corporación en la uti
lidad, conveniencia y necesidad de 
adoptar una determinación en este 
sentido, acordó instruir el oportu
no expediente de reconocimiento, y 
acreditado en forma el estado rui
noso del edificio, se intime al dueño 
su demolición en el preciso término 
de ocho dias, quedando autorizado 
el Sr. Alcalde en la más amplia for
ma para obrar según proceda en la 
ejecución de este acuerdo; se dió 
cuenta del balance de fondos en fin 
de marzo y la Corporación quedó 

enterada y conforme; se acordó abo
nar de su respectivo capitulo el im
porte de las palmas adquiridas para 
el Ayuntamiento y Clero, con el fin 
de solemnizar mayormente la fiesta 
del Domingo de Ramos; sacar á pú
blica subasta el servicio de limpie
za y recogida de basuras de la via 
pública, y finalmente se designó 
Concejal de semana al Sr. Araus 
Portillo.

El 27 se aprobó la cuenta presen
tada por Luis Vega, ascendente á 
49'47 pesetas, por importe del tra
bajo y material de obras empleado 
en la reparación del tejado del edi
ficio escuela de niñas, y lo propio 
respecto de la presentada por Clau
dio Rodrigo, que importa 4 pesetas, 
por gastos de un pobre transeúnte 
y enfermo; seguidamente y con el 
informe del Sindico fueron exami
nadas en forma las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1911, acor
dándose su aprobación y que se las 
de la tramitación que previene la 
ley Municipal, y por último se desig
nó Concejal de semana al Sr. Gon
zález García.

El 4 de mayo se dió cuenta del 
balance de fondos en fin de abril, 
y la Corporación quedó enterada; 
se acordó aprobar la distribución 
de fondos para el mes de mayo, 
y dada cuenta por el Sr. Presi
dente de no haber tenido efecto la 
subasta del servicio de limpieza de 
via pública en el dia señalado, que 
por segunda vez se saque á remate 
dicho servicio, y por último se de
signó Concejal de semana al señor 
Alonso.

El 11 se designó al Concejal señor 
Juarros y al primer Teniente Sr. Ga
llo para que asistan en representa
ción del Ayuntamiento, el primero 
a la rogativa que según costumbre 
se celebra en la Ermita de Nuestra 
Señora de Redonda el dia 13, y al 
siguiente dia el segundo, con igual 
fin á la de Nuestra Señora de Mam- 
blas; que la Alcaldía-Presidencia se 
ponga de acuerdo con el Sr. Cura 
Párroco, con el fin de que se cele
bre con la solemnidad acostumbra
da la fiesta votiva de San Isidro; 
que se cumpla estrictamente lo dis
puesto en el arL 27 de las Ordenan
zas municipales, y al efecto los en
cargados haran que se cierren los 
establecimientos de bebidas á la 
hora señalada; se acordó amortizar 
dos plazas de guardas municipales 
y crear por ahora una nueva para 
guarda jurado, con el haber diario 
de 1'75 pesetas, anunciándose al pú
blico para que los individuos que 

reunan las condiciones que exige el 
Reglamento, presenten sus instan
cias en término de quince dias, y 
finalmente se designó el Concejal 
de semana que corresponde en turno.

El 18 se dió cuenta por el Sín
dico de su comisión sobre el juicio 
de exenciones y de los acuerdos 
adoptados por la Comisión mixta, 
quedando la Corporación enterada; 
se acordó instruir el oportuno expe
diente de prófugo contra el mozo 
Santos Arroyo Pérez, núm. 12 del 
sorteo de este distrito, en los tér
minos que prescribe la vigente ley 
de Reemplazos, y por último se de
signó Concejal de semana al señor 
Martínez.

El 25 se acordó declarar prófugo 
al mozo Santos Arroyo Pérez, nú
mero 12 del sorteo de este distrito, 
y que se remita el expediente á la 
Comisión mixta á la resolución que 
proceda; que se publique un bando, 
recordando al vecindario las princi
pales disposiciones de las Ordenan
zas municipales que afecten á la hi
giene y salubridad públicas, obli
gando á su cumplimiento y casti
gar duramente toda contravención; 
en atenciones al servicio y procu
rando por el buen orden y marcha 
administrativa, se acordó modificar 
el dia y hora de las sesiones ordina
rias, las cuales tendrán lugar desde 
la próxima los miércoles de cada 
semana, á las diez de los mismos, 
en vez de los sábados, á las seis de 
la tarde, que hasta aquí han venido 
celebrándose; que el próximo mar
tes 28 del corriente tenga lugar la 
acostumbrada Junta de Santa Ola
lla, y que á tal efecto se comunique 
al Alcalde de Mambrillas de Lara 
con el fin de que concurra una co
misión de aquél Ayuntamiento al 
sitio de costumbre para levantar 
acta del estado de los terrenos y 
pastos que según cartas-privilegios 
pertenecen á ambas entidades, y 
que se facilite en dicho dia un re
fresco á los Sres. Concejales y Clero 
como en años anteriores.

Se aprobó una cuenta de D. Ra
món Lozano, importe del carbón 
que se le ha adquirido para la cale
facción del Salón de sesiones, que 
asciende á 55'75 pesetas; se acordó 
abonar de su respectivo capítulo á 
Santos Alonso dos pesetas por dar 
muerte á dos aves de rapiña, y por 
ultimo se designó Concejal de se
mana.

El 29 se acordó nombrar comisio
nado al Regidor Sindico para que 
asista el dia 30 ante la Comisión 
Mixta para conocer de los asuntos 

que quedaron pendientes el d¡a 
de este mes; quedar enterada del re 
sultado del acta levantada en ]a 
Junta de Santa Olalla, documento 
que se archivará en el de este mu 
nicipio, y se designó Concejal de 
semana de turno.

El 5 de junio no hubo sesión.
El 8 quedó enterada la Corpora- 

ción de los acuerdos adoptados por 
la Comisión mixta respecto de lOs 
fallos pendientes en el día señalado 
y del balance de fondos en fin d6 
mayo; se acordó aprobar la diatri- 
bución de fondos para el mes de 
junio; ampliar el plazo de tres dias 
al acordado para la presentación de 
instancias en solicitud de la plaza 
de guarda municipal jurado; apro- 
bar, con la conformidad del Sindico 
dos cuentas por gastos de represen
tación y otras comisiones que enjim- 
to suman 50‘67 pesetas, y se desig
nó el Concejal de semana de turno.

El 12 se dió cuenta de las instan
cias presentadas en solicitud de la 
plaza de guarda municipal jurado, y 
se acordó, de conformidad con el 
Reglamento de 8 de noviembre de 
1849 y del adicional de 9 de agos
to de 1876, proponer para tal cargo 
al vecino de esta villa Pablo Velas- 
co Marijuán; quedar enterada la 
Corporación del texto del articulo I 
69 del Reglamento de quintas, y que I 
se anuncie al público en legal forma, I 
para los efectos que en el mismo se I 
dispone, y por último se designó I 
Concejal de semana al Sr. Alonso. I

El 19 quedó enterada la Corpora- I 
ción de la Real orden de fecha 8 de I 
junio, sobre represión de la mendi-1 
cidad; se acordó comisionar al señor I 
Alcalde para que asista el 20 de I 
junio ante la Comisión mixta, en I 
que le será revisada la exención al I 
mozo Santiago Alameda Beltrán, I 
que no se ha presentado en los dias 1 
señalados por hallarse en Boma, y I 
al propio tiempo para que verifique ■ 
los pagos de consumos y provinciales ■ 
del segundo trimestre; aprobar una ■ 
cuenta por gastos de comisiones, que ■ 
asciende á 10'70 pesetas, y se desig- ■ 
nó el Concajal de semana de turno- ■

El 26 quedó enterada la Corpori' ■ 
ción del resultado de las comisione1 ■ 
conferidas en la sesión anterior, y I 
también lo fué de haber tenido efe°" |l 
to la subasta del servicio de limpieZ* i 
de la vía pública, hasta fin de junio ■ 
del año próximo; se acordó hacer®1 ■ 
retejo en la escuela de párvulos!51 I: 
la casa consistorial, por existir01 ■ 
ellas varios desperfectos; quepase8l 
la comisión de Fomento el infor®5 ■ 
del estado de la obra que ejecuto5*I 



vecino de esta villa Lorenzo Vega, y 
r si se cumple por parte del mis

mo lo dispuesto sobre este particu
lar en las ordenanzas municipales, 
y finalmente se designó el oportuno 
Regidor de semana.

Junta municipal.

El día 14 de abril, previas las 
formalidades y requisitos que la Ley 
exige, se constituyó la Junta mu
nicipal que ha de actuar en el co
rriente año, sin reclamaciones.

El 16 de junio fueron examinadas 
por la Junta las cuentas municipa
les del ejercicio de 1911, según pre
viene el art. 161 y siguientes de la.

Covarrubias 8 de julio de 1912.== 
El Secretario, Isaac Bombín.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión del 10 de julio, acordó 
aprobar el extracto precedente, y 
que se remita al Sr Gobernador ci
vil, para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.=Bombin. 
V." B.°=E1 Alcalde, Lucas Gon- 

\ zalo.

Ayuntamiento de Hormaza.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación municipal durante

I el segundo semestre de 1912.

I El día 7 de julio fueron aprobados 
los extractos correspondientes al 
primer semestre, conforme al ar
ticulo 109 de la ley Municipal y re
mitirlos al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

El 14 y 21 no se celebró sesión, 
i El 28 se dió cuenta de una comu
nicación del Sr. Inspector del tim
bre. participando que el día 2 de 

| agosto vendría á girar la visita á los 
I documentos de esta Secretaría.

El 4 de agosto no hubo asuntos 
de que tratar.

í El 11, 18 y 25 de agosto, l.° y 8 
i de septiembre no se celebró sesión 

por falta de número de Sres. Con
cejales.

I El 15 se acordó avisar á los deudo- 
fres del Pósito para que durante lo 

(iue resta del mes, presenten el in- 
Igieso de las deudas que existen y 
|sus creces en la caja de este estable
cimiento.

I El 22 fué autorizado el Secreta- 
| 110 de este Ayuntamiento, para in- 
Igresar el tercer trimestre de consu- 
|mos y contingente provincial.
I El 29 se acordó, que siendo el do- 
I tingo inmediato la fiesta de Nues- 

i a Señora del Rosario, se fijara un 
I ndo en los sitios de costumbre, 
I °nsejando el buen orden, bajo la 

I dta de una á cinco pesetas.

El 6 de octubre no se celebró las cédulas personales para el ejer- 
sesión. ¡ cicio de 1913, y al mismo tiempo se

El 13 se puso en conocimiento de I procedió á formar las listas de Com
ía Corporación que ya se habían ¡ promisarios.
realizado por completo todas las ¡ 
deudas que existían á favor del Pó
sito de este pueblo, cuya cantidad 
asciende á 7.715 pesetas 70 cénti
mos, y que en virtud de la mala 
cosecha recolectada, se proceda á 
pedir autorización al Sr. Delegado 
Regio de Pósitos, para proceder á 
un nuevo repartimiento, mediante 
la formación de expediente.

El 20 no se celebró sesión.
El 27 se puso en conocimiento de 

la Corporación el expediente de re
partimiento con la autorización del 
Sr. Delegado Regio, para proceder 
á la distribución de 4.030 pesetas 
entre los peticionarios, todos vecinos 
de esta villa, y al mismo tiempo se 
acordó, según disposición de la Junta 
de Sanidad, fijar un bando en los si
tios de costumbre, prohibiendo toda 
clase de abusos que se vienen co
metiendo en contra de la salud pú
blica.

El 3 de noviembre no se celebró 
sesión.

El 10 se acordó proceder á la re
caudación del cuarto trimestre de 
municipales.

El 17 se puso en conocimiento de 
la Corporación una comunicación 
del Sr. Alcalde de la ciudad de Bur
gos, manifestando á esta Alcaldía 
que había sido incluido en los pre
liminares del alistamiento por esa 
ciudad el joven Gaspar González 
Isar, hijo de Emilio y Eudosia, que 
nació en esta villa el día 6 de enero 
de 1892, el cual se acordó que se 
hallaba bien incluido en esa ciudad, 
como comprendido en el caso l.° del 
articulo 34 de la nueva ley de reem
plazos.

El 24 fueron presentados los re
partimientos de la contribución rus
tica, urbana y matricula industrial, 
que han de regir durante el ejerci
cio de 1913, al examen de la Junta 
repartidora.

El l.° de diciembre fueron apro
bados los repartimientos de la con
tribución rústica, urbana y matri
cula por el Ayuntamiento y Junta 
repartidora, y se acordó autorizar al 
Sr. Secretario para llevarlos al exa
men y aprobación de la Superio
ridad.

El 8 y 15 no se celebró sesión.
El 22 se acerdó proceder á la dis

tribución de la limosna, según lo 
tiene ordenado su fundador.

El 29 se procedió por el Alguacil 
á repartir las hojas declaratorias de

Ayuntamiento del 2 de febrero 
de 1913.=En sesión de hoy se apro
bó el precedente extracto de las se
siones celebradas durante el segundo 
semestre del año último, y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á los efectos ordenados 
en el artículo 109 de la ley mu
nicipal.

Hormaza 2 de febrero de 1913.= 
El Secretario, Domingo Escudero.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Julián Gon
zález.
---------------- —«wcxaErsttaSMBS^ > -----------------

Ayuntamiento de Aforados de 
Moneo.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
tercer trimestre de 1912.
El 7 de julio se dió cuenta del 

expediente de pobreza instruido por 
este Ayuntamiento á instancia del 
soldado del 5.° Regimiento mixto de 
Ingenieros Maximino Ortiz Diez, 
cuya excepción de hijo único de viu
da pobre ha sobrevenido después 
del ingreso de dicho mozo en caja, 
la Corporación por unanimidad acor
dó que procede declarar pobre en 
sentido legal á Magdalena Diez An
dino, madre del soldado Maximino 
Ortiz Diez.

El 14 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 21 se acordó aprobar por una
nimidad el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación du
rante el segundo trimestre del año 
actual y que se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia, para su 
inserción en el Boletín Oficial, con
forme dispone el art. 109 de la vi
gente ley municipal.

El 28 se acordó por unanimidad 
conceder al Sr. Secretario veinte 
dias de licencia para asuntos pro
pios, acordando así bien se encargue 
de la Secretaria durante su ausencia 
su hermano, D. José Villarias.

El 4 de agosto no hubo asuntos 
de que tratar.

El 11 se acordó que la Comisión de 
presupuestos forme el proyecto co
rrespondiente, y una vez terminado 
lo presente al Ayuntamiento.

El 18 y 25 de agosto y l.° de sep
tiembre no hubo asuntos de que 
tratar.

El 8 se acordó aprobar por una
nimidad el proyecto de presupuesto 
ordinario formado por la respectiva 
comisión de este Ayuntamiento para 
el año de 1913, y que exponga a 

DÚblico por espacio de quince dias, 
lasados los cuales, se convocará á la 
Junta municipal para su aprobación 
definitiva.

Seguidamente fueron presentadas 
las cuentas del Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1911, las cua
les fueron examinadas detenidamen
te, quedando fijadas lo mismo el 
cargo que la data en la cantidad de 
3.241*87 pesetas.

Los dias 15, 22 y 29 no hubo asun
tos de que tratar.

Ayuntamiento del 20 de octubre 
de 1912.=En sesión celebrada en 
este día acordó aprobar el precedente 
extracto de las sesiones por él cele
bradas durante el tercer trimestre del 
corriente año, y que se remita al se- 
ñorGobernador civil de la provincia, 
á los efectos ordenados en el art. 109 
de la ley municipal.

Alforados de Moneo 26 de octubre 
de 1912.=E1 Secretario, Luis Villa- 
rias.=V.° B.°=E1 Alcalde, Eugenio 
Martínez.

Ayuntamiento de Goruña del Conde. 

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el tercer 
trimestre de 1912.

El día 18 de julio se acordó pro
hibir hasta nueva orden la entrada 
en las vegas y rastrojos á toda clase 
de ganado, bajo multas proporcio
nadas á la delincuencia, y que se dé 
el paso al riego necesario por la ca
ñada del camino de Brazacorta y 
arroyo entre tierras de Isaac Her
nando y León Miguel.

El 25 se acordó anunciar al pú
blico la vacante de Depositario, con 
fianza personal y 25 pesetas al año.

El 20 de agosto se procedió á la 
votación para nombramiento de De
positario, á favor de D. Sixto Lan
ga Regidor.

El 15 se acordó aprobar la cuenta 
remitida por el Agente D. Isidoro 
Martínez, comprensiva de l.° de 
enero á 30 de junio del año actual, 
y que se devuelva un ejemplar con 
la nota de aprobación de la que 
comprobado con los justificantes re
sulta un alcance 85*55 pesetas.

Se dió cuenta de la circular, de 
fecha 5 del corriente, inserta en el 
Boletín Oficial del 7, acordando 
su cumplimiento.

El 22 se acordó aprobar el nom
bramiento de guardas del viñedo, 
practicado el 16 del corriente en 
público, con la remuneración de 30 
pesetas para las dos, siendo agracia
dos D. Federico Aguilar y D. Hila
rio Ladona, asignándoles además la



Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

ABONOS DE PRIMAVERA

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Imprenta Provincul-

Jefatura administrativa de Burgos.
El Jefe administrativo de esta plaza, 

Hace saber: Que el dia 22 del 
actual, á las diez, tendrá lugar en la 
Administración del hospital militar 
un concurso, en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á dicho 
Establecimiento, en la cantidad que 
sea necesaria para su servicio, de 
los artículos de consumo siguientes: 
aceite vegetal, arroz, azúcar blan
co de caña, café, carbones cok, mi
neral y vegetal, chocolate, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
manteca de cerdo, pasta para sopa, 
patatas, ternera, tocino y vino co-

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villayerno Morquillas.
Villamiel de la Sierra.
Avellanosa de Muñó.
Valdeande. 

Compra y venta al contado de va
lores del Estado, del Municipio é 
industriales.

Giros, descuentos, depósito, im
posiciones y pago de cupones. 2

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cueva de Juarros.

los justificantes de haber satisfecho 
los derechos reales á la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Villamiel de la Sierra 4 de mar
zo de 1913.=E1 Alcalde, Quintín 
Montes.

El que más trabaja en Burgos.
El único que garantiza sus trabajos-
Dentaduras desde 100 pesetas y 

dientes desde cuatro pesetas.
Dentaduras á plazos y al contado-

Extracciones sin dolor, 2‘50.
Espolón, 2 y 4.—Burgos 

(Junto al Areo de Santa Afoi'11,

dino, partido judicial de Lerma, que 
se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el art. 7/ y 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en pa
pel de dos pesetas á esta Secretaria 
de Gobierno en el plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificativos de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 5 de marzo de 1913.=E1 
Secretario de Gobierno, P. H., Pe
dro Torneo.

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Torresan-

Alcaldía de Revillarruz.
Terminado el reparto de consu

mos para, el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por termino de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Revillarruz 10 de marzo de 1913. 
El Alcalde, P. A. Lorenzo Rodrigo.

Alcaldía de Mirare  che.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación de soldados ni al 
del sorteo los mozos del reemplazo 
del año actual Crescencio Campo 
Fernández, hijo de Hilario y Grego- 
ria; Juan Cruz López Ruiz, de Ale-

MOtí.ANGHEL
DENTISTA

Alcaldía de Villamiel de la Sierra.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito a la confección de los apén 
dices al amillaramiento de la rique
za rustica y urbana para el próximo 
año 1914, los contribuyentes que aun 
no hubieren presentado las altas 
y bajas respectivas, lo harán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
antes del l.° de abril próximo, á 
cuyas altas y bajas se acompañarán

Nitrato de sosa.—Potasa.
El más enérgico de los fertilizan

tes en esta época de desarrollo ve
getativo, con garantía absoluta de 
análisis.

Precios y plazos de pago especia
les á los Sindicatos agrícolas.

DEPÓSITO CENTRAL

ALMACENES DE MUEBLES Y CAMAS
José Miguel Olivan.—Burgos.

Alcaldía de Villatutlda.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Villatuelda 9 de marzo de 1913. 
—El Alcalde, Ponciano Tamayo.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sane Pastor, 14 y 16, Burgos.

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.290.0QI)

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2% y 3 Por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y en general, todas lis 
operaciones bancarias. 2

Alcaldía de Bordillos.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios para cu
brir el déficit del presupuesto de es
te distrito para el año 1913, se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal por término de ocho dias para 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan examinarle y presen
tar cuantas reclamaciones conside
ren justas, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Sordillos 12 de marzo de 1913.= 
El Alcalde, Moisés Martínez.

mún y de Jerez, durante el próxim 
mes de abril, con arreglo á las c0» 
diciones del pliego que se halla i 
manifiesto en las horas hábiles j" 
oficina en dicha dependencia.

Burgos 10 de marzo de 19ig^ 
Santos Más y Guillén.

parte de multas que se hagan efec
tivas.

Dióse lectura de los Boletines 
Oficiales de 19 y 20 del corriente, 
quedando la Corporación enterada.

Dada cuenta de la pretensión de 
Joaquin Redondo, de que. se le con
ceda permiso para sacar un horno á 
la via pública, se acordó se entere 
antes la Corporación para resolver.

El 29 se acordó que se cumpla 
con lo ordenado por el Sr. Delegado 
de Hacienda en los Boletines Ofi
ciales números 192 y 193, en que 
se interesa el estado de la cosecha 
de cereales y otros datos respecto á 
sanidad; que se conceda á Joaquín 
Redondo, como máximum, autoriza
ción para sacar dos pies de volante 
para construir un horno en su casa.

Aprobar el nuevo nombramiento 
de Depositario, á favor de D. Mar
tin Redondo.

El 19 se acordó nombrar á pro
puesta del Sr. Presidente cuatro ce
ladores diurnos y nocturnos para la 
vigilancia del viñedo, y designar el jandro y Alejandra, y Benjamín Mi- 
martes de la semana próxima, de randa Gómez, de Jacinto y Gre- 
doce á cinco de la tarde, para que goria, por el presente se les cita 
se haga una visita. nuevamente para que se presenten

Acuerdos de la Junta municipal. ante este Ayuntamiento el día 23 
El día 1.- de septiembre se acordó de los corrientes, pues de no veri-

el pago de cargas de la Farmacia y ficario se les instruirá el oportuno 
demás enseres y obligaciones. expediente de prófugo, con arreglo

El 26 se acordó requerir nueva- al artículo 101 de dicha Ley y 50 
mente á los vecinos que tienen he- de sus instrucciones provisionales, 
chos roturos arbitrarios, para que se Miraveche 7 de marzo de 1913.= 
abstengan de arar las parcelas acó- | El Alcalde, Wenceslao Alonso, 

tadas, dándose el oportuno bando, y 
los que se consideren como reinci
dentes serán sometidos á los Tribu
nales; que se anuncie el remate de 
la Vergara, en la forma propuesta, 
por el tiempo que falta de este año 
y durante el de 1913, verificando la 
corta primera antes de marzo y la 
segunda antes de diciembre de 1913, 
y que se anuncie la prohibición de 
pastos de los Guiñones de San Ro
que y la Aceña.

Este extracto ha sido aprobado 
por la Corporación en l.° del pre
sente mes. Y para que tenga lugar 
la inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente, 
que visa y sella el Sr. Alcalde en 
Coruña del' Conde á 2 de diciembre 
de 1912.=Juan H. Baños.=V.,B.e= 
El Alcalde, Martín Delgado.


